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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Utraclón. — Intervención de Fondos 
*d"nD(pUtaclón Prov inc ia l . -Te lé fono 1700. 

de la Diputación Provincial.-Tel. 1700 

Miércoles 26 de Agosto de 1959 
Núm. 191 

No se publica los domingos ni días festivo!. 
Ejemplar corriente; 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con «1 

10 por 100 para amort ización de empréstito 

Advertenc ias .— 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar da 
ja número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a' Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3, a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
PreciOS»=SUSCRIPCIONES.-t-a) Ayuntamientos: Capital, ]¿)0 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales» 

ñor dos ejemplares de cáda número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más.'Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. '- , ; 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. , 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales 6 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y .ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas l ínea. 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. V 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

Gobierno CítíH -
de la províDtía de LeóD 

tasaría General le Ahasleclmlenlos 
i 

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 
De interés a los Almacenistas de 

Harinas, Industriales panaderos y a 
os que elaboran productos alimen-
"cios distintos del pan. 
Rmovadón de la autorización de com

pra de harinas panificables 
A los efectos previstos en el Ar t . 13 

p la Circular 10/58, de la Comisar ía 
general de Abastecimientos y Trans
portes, y Art. 11 de las Normas de 
sta üelegación Provincial , publica-
?s ea el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
'ncia, núm. 206, de fecha 10 de Sep-

jembre de 1958, sobre Cereales, sus 
Dará i38 y P80» prorrogada su validez 
I0s j la campaña cerealista 1959-60, 
halu striales arriba citados que se 
Clnv ^ Posesión de la A U T O R ! 
de Yo DE COMPRA DE HARINAS 
(^¿¿Pasada c a m p a ñ a 1958 59, pro-
toria? a renovar la expresada Au-
k actn i * P0r la correspondiente a 
D e l e g ^ c a m p a ñ a 1959 60, ante esta 
k amP 0Q Provincial, provistos de 
^do el01" y debidamente diligen-
'Ui p] * respaldo de la misma, en 
^ i m n no suPerior al día 21 del 
êtujQ ^es de Septiembre, no te-

validez para la retirada de 

harinas, las autorizaciones expedí 
das para la c a m p a ñ a 1958 59, a par 
t í r del d ía 22 de Septiembre p r ó x i m o 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y cumpiimiento. 

León, 21 de Agosto de 1959. 
E l Gobernador Civil-Delegado, 

3138 P. D,, E l Secretario Técnico 

Siena. Dipotaciáo Provincial 
dejeúp 

Orden del día para la sesión ordina 
ria que celebrará esta Corporación 
el día 28 del corriente, a las doce de 
la m a ñ a n a en primera convocato
ria, y 48 horas después en segunda: 

1 Acta sesión 31 de Julio. , 
2 Cuentas, facturas y certificacio

nes. 
3 Presupuesto extraordinario cons

trucciones escolares «F». 
4 Peticiones de subvenc ión y ayu

da. 
5 Declaraciones de fallidos y ba

jas en exacciones provinciales 
a ñ o 1958. 

6 Propuesta designación Celador 
Auxi l i a r Colegio Sordomudos de 
Astorga. 

7 Expediente apono gastos entierro 
y funeral funcionario jub i lado 
D , Honorato Gutiérrez Blanco. 

8 Acta replanteo t e r m i n a c i ó n ca
mino vecinal «Manzaneda a la 
carretera de L e ó n a La Vecilla 
(trozo 2.°). 

14 

15 
16 

^ 7 

18 

19 

20 

21 

22 

Acta recepc ión provisional Cons
t rucc ión C. V. Sariegos a Aza-
dinos. 
I d . t e r m i n a c i ó n C. V. Puente Rey 
a Paradaseca. 
I d . i d . de la carretera de Rione-
gro a la de León a Caboalles. 
Expedientes cruce CC. V V . 
L i q u i d a c i ó n obras cons t rucc ión 
escuelas y viviendas maestros 
en San Millán de los Caballeros. 
I d . viviendas maestros en Mata 
de la Riva/ 
I d . i d . La Losil la. 
I d . saneamiento viviendas maes
tros Vi l lahibiera . 
Propuesta sobre recepc ión pro
visional y definitiva obras que 
ejecute la Corporac ión , 
Aclaraciones operac ión c réd i to 
a concertar para construcciones 
escolares. 
Res taurac ión y conso l idac ión 
Monasterio de Arbas, monumen
to nacional. 
Propuesta Presidencia sobre em
bellecimiento pueblos y seña l i 
zaciones. 
Reposición de reposteros para el 
Palacio provinc ia l . 
Decreto Presidencia de 14 de 
Agosto actual y propuesta con
curso restringido para designa
ción de un Inspector de Rentas. 
Decretos de la Presidencia. 
Seña l amien to de sesión. 

23 
24 
25 Ruegos y preguntas. 

León , 25 de Agosto de 1959.—El 
Secretario, Florentino Diez. 3152 
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Delegación de Industria de León 
Cumplidos los t rámi tes reglamen^ 

tarios en el expediente promovido 
por D, Urbano Robles Boñar , domi
cil iado en León, en solicitud de auto
r izac ión para instalar un c inemató
grafo en Sueros de Cepeda, Ayun
tamiento *de Vi l l ame j i l . 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la Orden 
Ministerial de 12-; de Septiembre 
de 1939 e instrucciones generales re
cibidas de fá Dirección General de 
Industria, 

H A R E S I L E L T O : 
Autorizar a D. Urbano Robles Ro

ñ a r para establecer el c inematógrafo 
solicitado, de acuerdo con las si
guientes condiciones: 

1. a Esta au to r izac ión sólo es váli
da para el peticionario, / 

2. a La ins ta lac ión de la industria, 
sus elementos y capacidad de pro
d u c c i ó n se a jus ta rán en todas sus 
partes al proyecto presentado, res
pondiendo a las caracter ís t icas p r in 
cipales reseñadas en esta resoluc ión . 

3. a E l plazo de puesta en marcha 
de la ins ta lac ión autorizada será 
como m á x i m o de tres meses, con
tados a part ir de la fecha de esta 
re so luc ión . . 

4. a Esta au to r izac ión es indepen
diente de la de enganche a la red de 
energía eléctr ica, la cual deberá ser 
solicitada según la t r ami t ac ión esta
blecida. Caso de que fuera denega
da, la nueva industria deberá gene
rarse la energía por medios propios 
hasta tanto la mejora d é la s i tuación 
eléctr ica permita modificar la reso
luc ión . v 

5. a Una vez terminada la instala
c ión , el interesado la notif icará a 
esta Delegación de Industria para, 
que se proceda a extender el acta de 
Comprobac ión y au tor izac ión de 
funcionamiento. 

6. * No se pod rá realizar modif i 
caciones esenciales en la ins ta lac ión , 
n i traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

La Admin i s t r ac ión se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre
sente au to r izac ión en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualesquie
ra de las condiciones impuestas, o 
por la existencia de cualquiera de
c l a r ac ión maliciosa o inexacta con
tenida en los datos que deben figu
rar en las instancias y documentos 
a que se refieren las normas 2.a a 5.a, 
ambas inclusive, de la citada dispo
sic ión ministerial . 

León , 10 de Agosto de 1959. -El 
Ingeniero Jefe, H . Manrique. 
3002 N ú m . 976.-175,90 ptas. 

AdiDinistración municipal 
Ayuntamiento de 

Cistierna 
Confeccionadas las cuentas muni 

cipales del presupuesto ordinario co
rrespondiente al ejercicio de 1945, 
quedan expuestas al públ ico en la 
Secretar ía del Ayuntamiento, por 
espacio de quince días háb i les , con
tados a partir del siguiente de la pu
bl icac ión del presente anuncio en el 
ROLETIN OFICIAL de la Provincia, 
para que pueda se examinadas du
rante dicho plazo y presentar en el 
mismo y ocho días m á s , los reparos 
y observaciones que se formulen por 
escrito. 

Cistierna, a 17 de Agosto de 1959. 
E l Alcalde, A. F. Valladares. 3084 

"Ayuntamiento de 
Regueras dé Arriba 

Confeccionadas, las cuentas gene
rales de los presupuestos correspon
dientes a los años de 1941 a l 1948, 
ambos inclusive, quedan expuestas 
al púb l ico en la Secretar ía munic i 
pal, por plazo de quince días y ocho 
más , a fin de que los que lo deseen 
puedan examinarlas y formular con
tra las mismas las reclamaciones que 
crean oportunas, en cumplimiento 
a lo dispuesto en el a r t ícu lo 790 del 
texto refundido de la Ley de Régi
men Local. 

Regueras de Arr iba , a 9 de Agosto 
de 1959.—El Alcalde, Epifanio Lo
bato. 3082 

Ayuntamiento de 
Cimanes de la Vega 

Rendidas las cuentas generales de 
los presupuestos ordinarios corres-
pondiertes a los ejercicios de 1945 
a 1958, ambos inclusive, así como las 
de a d m i n i s t r a c i ó n del patrimonio, las 
de caudales y valores independien
tes de lo rmismos ejercicios, quedan 
expuestas al públ ico en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días , para que en dicho 
plazo y los ocho días siguientes, pue
dan ser examinadas y formular con
tra las mismas las reclamaciones que 
se estimen oportunas, con arreglo a 
lo dispuesto en el a r t í cu lo 790 del 
texto refundido de la Ley de Régi
men Local . 

Cimanes de la Vega, 18 de Agosto 
de 1959.—El Alcalde, M. González. 

> 3081 

Ayuntamiento de 
Castrillo de la Valduerna 

Durante el plazo de quince días , 
se hallan expuestas al púb l i co en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento, las 
cuentas del presupuesto ordinario de 
los a ñ o s de 1945 al 1954, ambos i n 

clusive, así como sus justifi 
fin de que puedan ser exatn^0^5. a 
formularse contra las misma??^5 y 
clamaciones que crean onn * ^ 
dando cumplimiento a lo H; 
en el a r t ícu lo 790 del texto r?fSptle8to 
de la Ley de Régimen Local ^ 

Castrillo de la Valduerna \ i 
Agosto de 1959 . -E Í Alcalde A ? ^ 
sio F e r n á n d e z . ue'Abasta. 

3080 

Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo 

Esta Corporac ión municinnl 
sesión del día 16 de AgostoVt"? 
acordó aprobar las nuevas Ordena 
zas siguientes: an' 

Tráns i to de animales doméstico, 
por la vía publica. us 

Recargo del 3 por 100 sobre el nrn 
ducto bruto de las explotaciones mi 
ñeras . 

Arb i t r io sobre carruajes. 
Lo que se anuncia al público por 

t é rmino de quince días, en la Secre
taría municipal , con .el fin de que eí 
que se crea perjudicado, presente la 
r ec l amac ión por escrito dentro de 
los quince d ías . 

Val de San Lorenzo, a 17 de Agos-
to de 1959.-El Alcalde, (ilegible), 

3079 

Ayuntamiento de 
Sancedo 

Se pone en conocimiento del ve
cindario de este Ayuntamiento, que 
en su Secretar ía se halla de mani
fiesto al públ ico el padrón para el 
cobro de arbitrios e impuestos que 
a con t inuac ión se detallan, cortes-
pondiente a l presente ejercicio, para 
que durante el plazo de quince días 
puedan presentarse por las personas 
interesadas las reclamaciones que 
estimen oportunas; 

Arb i t r io sobre perros. 
Matr ícula sobre carros y bicicletas. 
Sancedo, 12 de Agosto de l?o9.-

E l Teniente de Alcalde en funciones, 
César Cabezudo. 

• o 
Formado por este Ayuntamiento 

el p a d r ó n de arbitrios sobre los ar 
t í c u l o s d e consumo (bebidas y car 
nes) para el presente ejercicio, a s* 
tísfacer por el vecindario del MUU 
cipio?por el sistema de concien 
particulares obligatorios, de acue 
con lo dispuesto en el *?ÍCÜHÓ¿ 
del texto .refundido de la Ley a* n 
gimen Local de 24 de Junio de ^ 
por haber sido declarado el term ^ 
zona libre, e n - a t e n c i ó n B.9 hn\^ ' 
diseminado de su población r 
r ía imposible y excesivamente 
sa una fiscalización directa ^ ̂ JÍCO 
va, se halla de manifiesto ai P [ét, 
en la Secretar ía municipal P^ios 
mino de quince días, a los ^ ¡ s , 
de oír reclamaciones, sien, ° cao*** 
transcurrido dicho plazo, • 
asignadas y no impugnadas. 
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'^^r^eresados que hagan recla-
Los 1 deberán presentarlas en e' 

^aC,0Ho plazo, las cuales serán re-
jDdífa«i conforme a lo dispuesto en 
sü Ordenanzas que regulan la exac-

CÍSncedo. 12 de Agosto de 1959. -
, Uniente de Alcalde en funciones, 

g r c f b e z u d o ^ 3078 
O O 

BPndidas las cuentas generales del 
cuoaesto ordinario de este Ayun-

^ ipnto. correspondientes a los 
L i c i o s de 1950 y 1951, como igual-
c' nfi» las de admin i s t r ac ión del pa-
Sfmonio de los años 1951 al 1958. se 
lailán de manifiesto al públ ico en 
19 Secretaria municipal por espacio 
líe auince días y los ocho siguientes, 
durante los cuales pueden ser exa 
ajinadas y presentarse' las reclama-
Sones o reparos que los interesados 
estimen convenientes. Todo ello en 
cumplimiento a lo dispuesto en él 
articulo 790 del Jexto refundida de 
la Ley de Régimen Local. 

Saucedo, 17 de Agosto de 1959 — 
El Alcalde en funciones, César Cabe 
znáo. ' ^ 3077 

Se hallan de manifiesto al públ ico 
«n la Secretaría respectiva de los 
Ayuntamientos que siguen, por es
pacio de quince días , en u n i ó n de 
sus justificantes, las cuentas munic i 
pales correspondientes a los ejercí 
cios que se expresan. 

Durante dicho plazo, y en los ocho 
días siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 
Ejercicio de 1945 a-1958^ 

Puebla de L i l l o 3074 
La Vega de Almanza 3098 

Ayuntamiento de 
Sabero 

Acordado por este Ayuntamiento 
« establecimiento de las O r d é n a n 
os fiscales n ú m e r o 27, para la exac-
c on de la tasa municipal por licen
cias para venta en ambulancia, y 
Jümero 28, para la exacc ión de la 
£ J ^ n i c i p a l por puestos fijos en 
bad publica' y debidamente apro-
te onS ?01 â Corporac ión , juntamen-
ein„n as tarifas aplicables, quedan 
míni*- al Públ ico en la Secretar ía 
días ri^'' por t é r m i n 0 de quince 
Us r'p i railte los cuales se a d m i t i r á n 
legitimaciones de los interesados 

A l c a M ^ 1 7 de Agosto de 1959.-E1 
^ i a e t fructuoso Garría 3073 

m a r r o r e s 

•Jünía Vecina/ de La Cueta 
de lo ^mPHmiento y a los efectos 
vUtra ¿¡^Puesto en los ar t ículos 2.°, 

u^ ^partado V I I I , y 42 del 

Estatuto de Recaudac ión de 29 de 
Diciembre de .1948, por imperio y or
denac ión de los ar t ículos 742 y 743 
de la Ley refundida de Régimen Lo
cal de 24 de Junio de 1955, vengo en 
dar a conocer a todas las Autorida 
des, señores contribuyentes y señor 
Registrador de la Propiedad del par 
tido, el nombramiento de Recauda 
dor a favor de D. José Luis Nieto 
Alba, vecino de León. 

L o que se hace p ú b l i c o para gene
ral cumplimiento y efectos. 

La Cueta, 14 de Agosto de 1959.— 
El Presidente de la Junta, Ulpiano 
Meléndez. \ ' 3106 

Junta Vecinal d é Valdefuentes 
del P á r a m o 

- Sé anuncia subasta púb l i ca con 
obj§to de contratar la e jecución de 
obras para la cons t rucc ión de dos 
Escuelas en esta localidad, bajo las 
condiciones, plano y condiciones 
técnico económicas previstas en el 
pliego de condiciones correspondien
te, y bajo el tipo m á x i m o de doscien 
tas veinte m i l doscientas dieciséis 
pesetas. 

La real ización de la obra se efec
tua r á en el plaizo de ocho meses, a 
partir de la fecha de formal izac ión 
del contrato. 

Los respectivos antecedentes, tales 
como proyectos, planos, expediente 
y todos los antecedentes que al par
ticular se refieren, es tán de manifies 
to y a disposición de quienes deseen 
examinados en la casa del que sus
cribe. \ 

Para tomar parte en la subasta, 
los l ic í tadores h a b r á n de depositar 
en concepto de fianza provisional pl 
2 por 100 del importe de la l ic i tación, 
o sea, la cantidad de 4.500,00 pesetas; 
el que resulte adjudicatario h a b r á 
de depositar en concepto de fianza 
definitiva la cantidad de 9.000,00 pe
setas, equividente al 4 por 100 del 
importe de anuncio de la subasta, 
y precisamente en la Caja de esta 
Ent idad Local Menor. 

Las proposiciones para tomar par
te en la subasta se p re sen t a r án debi
damente lacradas y cerradas, en el 
domici l io 4el que suscribe, en el pla
zo de veinte d ías a contar del siguien
te a la inserc ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
de diez a trece de todos los d ías la
borables. 

La subasta y subsiguiente apertura 
de las plicas o pliegos optando a la 
misma t endrá lugar el dia siguiente 
a í que se cumplan los veinte háb i les 
para presentar las proposiciones, a 
las doce horas, en el sa lón de sesio
nes del Ayuntamiento de la localidad. 

E l modelo de propos ic ión a que 
h a b r á n de ajustarse los l ic í tadores , 
es el siguiente: 

D. . . . . . . . q u e habita en 
provincia de calle de 
n u m con carnet de identidad 

n ú m . expedido . V i en* 
terado del anuncio publicado el . . . . 
de de 1959, en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León y 
de las condiciones que se exigen 
para la rea l ización por subasta de 
las obras de cons t rucc ión de dos 
Escuelas en Valdefuentes del P á r a 
mo, se compromete a la e jecución 
de las mismas con estricta sujeción 
al proyecto y pliegos de condiciones 
facultativas y eco ómico adminis
trativas y d e m á s establecidas, por la 
cantidad de . . . . . . . . (la cantidad 
deberá expresarse obligato> lamente 
en letra), lo que supone respecto a l 
t ipo de l ic i tación una baja del 
. . . . . . . . por ciento.—En 
a . . . . de de 1959.—Firma 
del licitador. 

Valdefuentes del P á r a m o , a ^ de 
Agosto de 1959,—Eí Presidente, Mar
cos del Riego. 
3108 N ú m . 977.-210,00 ptas. 

Miio isMÉ éí justicia 

- T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO 

DE LEON 
Don José López Qu jada. Secretario 

del Tr ibuna l Provincial de lo con
tencioso administrativo de León , 
Certifico: Que por este Tr ibuna l se 

ha dictado sentencia cuyd* encabe
zamiento y fallo es como sigue: 

Señores: D, Gonzalo F e r n á n d e z Va
lladares, Presidente; D. César M Bur
gos González, Magistrado; D, Fran
cisco del Río Alonso, i d . suplente; 
D Francisco Bianc López, Vocal; 
D . Cipriano Gutiérrez Veñasco, Vo
cal.—En la ciudad de León , a trece 
de Ju l io de riiil novecientos cincuen
ta y nueVe,—Vistos por este T i l bu? 
nal Provincial de lo contencioso-ad-
ministrativo de León los presentes 
autos del recurso de esta Jurisdic
c ión n ú m . 29 de 1957, interpuesto 
por el Procurador D. José Muñiz A l i -
qiífe, en nombre y represeptac ión de 
D. Ricardo y D. César López Flórez , 
contra acuerdo del Ayuntamiento de 
Bembibre de 10 de Junio de 1957, por 
el que se condicionaba una licencia 
concedida a los recurrentes para edi
ficar en un solar de su propiedad y 
en cuyo recurso han sido partes 
mencionado Procurador en la repre
sentac ión indicada y el Letrado se
ñ o r García Moliner en nombre y re
presentac ión del Ayuntamiento de 
Bembibre.—Fallamos: Que estiman
do el recurso interpuesto por D . R i 
cardo y D. César López Flórez , con
tra acuerdo del Ayuntamiedto de 
10 de Junio de 1957, debemos decla
rar y declaramos que es vá l ido tal 
acuerdo en cuanto concede licencia 
para edificar y ntfla la cond i c ión 
impuesta en el mismo, de que los 
recurrentes hayan de ceder terreno 



alguno, sin hncer expresa impos ic ión 
de costas.—Una vez que sea firme 
esla sen'encia, publiquese en el BO
LETÍN OFICIAL de la Provincia y con 
testimonio de la misma, vuelva el 
expediente a la oficina de su proce
dencia para que el fallo sea llevado 
a su puro y debido efecto.—Así por 
esta nuestra sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—G. F . Valla
dares .—César M , Burgos.—Francis
co Río Alonso.—F. Blancb.—C. Gu 
t iérrez. —Rubricados. 

Y para su p u b l i c a c i ó n en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia, expido 
la presente con el visto bueno del 
l i m o . Sr. Presidente accidental en 
León , a diez de Agosto de m i l nove
cientos cincuenta y nueve.—José Ló
pez Quijada.—V.0 B.": E l Presidente 
accidental, (ilegible). . 3057 

Juzgado de Paz de Villaquilambre 
E Sr. Juez de Paz de esté t é r m i n o 

en providencia dictada enlosantes 
de j u i c i o verbal de faltas que se si
gile en este Juzgado con el n ú m . 11 
de 1959, por hurto, en v i r tud de ates
tado instruido por la Guardia Civ i l 
del puesto de L e ó n y diligencias 
practicadas por la Comisar ía Gene' 
ra l del Cuerpo de Pol ic ía de León, 
contra Angel Iglesias Giménez y 
otros, (a) Santioes, de 24 a ñ o s de 
edad, sin profesión especial, h jo de 
Antonio y Consuelo, con domici l io 
en el Barrio de Santa Clara, calle 
del Olmo, n ú m . 23, del pueblo de 
L a Se ca (Valladolid), actualmente en 
ignorado paradero, se cita por medio 
del presente a l Angel Iglesias Gimé 
nez, para que, con las pruebas de 
que intente valerse, comparezca para 
la ce lebrac ión del correspondiente 
j u i c i o de faltas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sita en la Casa Con
sistorial, el d ía 15 del p r ó x i m o mes 
de Septiembre y hora de las diez y 
siete; advi r t i éndole que de no com 
parecer o alegar por escrito lo que 
crea conveniente, le p a r a r á el per
ju i c io a que haya lugar en derecho, 

Y para que conste y sirva de cita
c ión a dicho denunciado, expido la 
presente en Vil laqui lambre a veinte 
de Agosto de m i l novecientos c in
cuenta y nueve.—El Secretario, José 
de Celis. 3112 

Cédala de notificación 
E n los autos de ju ic io de faltas 

tramitados en este Juzgado con el 
n ú m e r o 20 del corriente a ñ o y que 
después se h a r á expresión, se ha dic
tado sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son como sigue: 

«Sentencia .—En la Vil la de Saha-
gún, a dieciocho de Agosto de m i l 
novecientos cincuenta y nueve; E l 
Sr. D. Gabriel Murciego Fe rnández , 
Juez Comarcal Sustituto de la mis 
ma y su Comarca, ha visto y oído 

los presentes autos de juic io de faltas 
por estafa a la Renfe y malos t ratot 
de palabra, seguidos en v i r tud de 
denuncia del Sr. Jefe de Estac ión de 
esta Vil la , contra el denunciado En
rique F e r n á n d e z Argüelles, mayor 
de edad, soltero, limpiabotas, domi
ciliado ú l t i m a m e n t e en Madrid , calle 
de Cádiz, n ú m . 4, hoy en ignorado 
paradero. Siendo parte t a m b i é n el 
Ministerio Fiscal en representac ión 
de la acusac ión púb l ica , y 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al denunciado Enrique Fer 
n á n d e z Argüelles, a la pena de cinco 
d ías de arresto menor por cada una 
de las dos faltas por él cometidas, 
así como a que en concepto de i n 
demnizac ión abone a la Red Nacio
nal de los Ferrocarriles Españo les la 
cantidad de treinta y ocho pesetas 
importe del billete doble desde León 
a esta Vi l la , e i m p o n i é n d o l e el pago 
de todas las costas procesales causa 
das. Así por esta m i sentencia, defi 
nitivamente juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Gabriel Murciego.—Rubrica 
do.—Está el sello del Juzgado»-. 

Y para que sirva de Cédula de 
notif icación al denunciado Enrique 
F e r n á n d e z Argüelles, domicil iado 
ú l t i m a m e n t e en Madrid, calle de Cá 
diz, n ú m . 4, hoy en ignorado para
dero, y su pub l i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de Ja provincia de León, ex 
pido y firmo el presente en la Vil la 
de Sahagún , a dieciocho de Agosto 
de m i l novecientos cincuenta y nue 
ve el Secretario, (ilegible), 3070 

Cédala de citación 
E l Sr. Juez de Paz de Cubillos del 

Sil, por providencia de esta fecha 
dictada en ju i c io de faltas, por el he
cho de hurto, a c o r d ó seña la r para 
la ce lebrac ión del correspondiente 
ju i c io de faltas, el día tres del próxi
mo Septiembre a las doce horas, en 
la Sala Audiencia dé este Juzgado 
de Paz, sito en la casa Ayuntamiento, 
mandando citar al Sr. Fiscal de Paz 
y á las partes para que comparezcan 
a celebrar dicho ju i c io , debiendo 
acudir las partes provistas de las 
pruebas de que intenten valerse, y 
con apercibimiento a las partes, que 
de no comparecer n i alegar justa 
causa para dejar de hacerlo, se les 
i m p o n d r á la multa de hasta cien pe
setas, conforme dispone el ar t ículo 
966 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal , pudiendo el acusado que resi
da fuera de este munic ip io d i r ig i r 
escrito a este Juzgado en su defensa 
y apoderar persona que presente en 
el acto del ju ic io las pruebas de des
cargo que tenga, conforme a lo dis 
puesto en el a r t ícu lo 970 de la referi
da Ley procesal v a r t ícu lo 8,° del 
Decreto de 21 de Noviembre de 1952. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, para que 
sirva de c i tac ióp en legal forma al 

denunciado Juan Amoedo r 
de veint idós años de edad rcia 
hijo de padre desconocido v 8 ^ 6 ^ 
meralda Amoedo, natural v v 
de Aranza, Ayuntamiento de 
mayor (Pontévedrla) y última to' 
residente en esta Vil la , cuyo « ^ 
paradero se desconoce y a los efCttlâ  
indicados, expido, firmo y seli 0& 
presente en Cubillos del Sil a ¿v la 
siete de Agosto de m i l no'vecipm U 
cincuenta y nueve.—El S e f r J Í 0s 
(ilegible). 3 Í ^ 

Requisitoria 
Agustín Lema Temperán , de ^ 

años de edad, casado, minero, hii 
de José y de Esclavitud, natural 
Los Mártores Valga, vecino de Re-
quina-Frades (Pontevedra), cuya úl-
tima residencia la tuvo en Toreno 
del Sil , hoy en ignorado paradero 
procesado en sumario que se signé 
en este Juzgado con el n ú m . 180 de 
1959, sobre robo, comparecerá en 
t é rmino de diez d ías ante este Juz
gado de Ins t rucc ión al objeto de 
constituirse en prisión; apercibién
dole que ño hac iéndo lo en el plazo 
seña lado será declarado rebelde pa
rándo le el perjuicio a que haya la
gar en derecho. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades y Agentes de 
la Pol ic ía Judicial , procedan a la 
busca y captura de dicho procesado 
y de ser habido lo ingresen en pri
sión a disposic ión de este Juzgado 
por referida causa, participándolo 
seguidamente. 

Dado en Ponferrada a diecisiete 
de Agosto de m i l novecientos cin
cuenta y nueve. — Manuel Alvarer 
Díaz .—Él Secretario, Fidel 

ANUNCIO PARTICULA» 

Presa Cabildaria le Rederos. Sao l o * 
Hancilleros y Víllaluríel 

Se convoca a cabildo al P ^ 1 . 0 ^ 
rio en sesión ordinaria para ^ ^ 
30 de los corrientes, a las 1U ae 
m a ñ a n a en primera convocatori ^ 
a las 12 en segunda, con el " ¡¿n 
subastar los trabajos ^ie repara^ 
del puerto. , tqfsg — 

Vi i la tur ie l . 21 de Agosto de 1 ^ 
E l Presidente. P. A. , F . González-

N ú m . 978.-28.90 P^-3123 
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